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S U  M A R I O

•Parte oñcial

Mlnií-terío de Marina
Rccü orden d'^sponiendo se publique en este
'■ periódico oficial la convocatoria para cu

brir por concurso dos plazas de Fariña- 
ciúticos de la Arm adc.— Página 326.

Ministexio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden aprobando el expediente de opo
siciones, en turno libre, celebradas para 
la provisión de la Cátedra de Lengua  3» 
Litei'ütura Castellanas del Institu to  de 
Baeza, y disponiendo se expida el nom 
bramiento a favor de D. Sam uel Gilí y 
Gaya.— Página 326.

Otra adjudicando a D. Victoriano Fernúív- 
dcz Ascarza la propiedad literaria del E s
calafón genera^ del Magisterio del co
rriente año.— Página  326 y  327.

Otra aprobando el expediente de oposicio
nes, en turno de Auxiliares, celebradas 
para proveer las Cátedras de M atem á
ticas de los Institu tos de Guadalajara y 
Las Raimas, y disponiendo se expidan los 
iwmbramientcs a favor de P . M anuel 
Garda Miranda y D. Hermenegildo Car
vajal A lonso, respectivamente.— Página
327.

Otra disponiendo se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la Cá
tedra de Literal ara del Institu to  de H ues
ca.—Página 327.

Otra ídem id. id. la provisión de ¡a Cátedra 
de Latín, del Institu to  de Castellón.— 
Página 327.

Otra ídem id. id. la pi l. visión de la Cátedra 
de Latín del Institu io  de Figueras.—Pá
gina 327. .

Otra disponiendo se ponga en conocimiento 
del Ministro de la Gobernación el hecho 
de que / I  A yuntam iento de Ronda tiene 
clausuradas varias de sus Escuelas por : 
falta de local, encareciéndole la conve
niencia de que comunique al Gobernador 
Civil de Ja provincia de Málaga obligue 
al referido Ayuntam iento de Rónda a 
proporcionar los locales indispensables 
para que funcionen todas las E scudes  
enclavadas en aquel término municipal.—■ 
Página .

Otra nombrando en viríud  de concurso pre
vio de traslado a D. A ngel D íaz Grande 
Catedrático numerario de Matemáticas 
del Instituto de la Coruña.— Página 327, 

^dem id. íd. o D. Enrique López y

de M atemódkas del Institu to  de Málaga. 
Página 327 .

Otra disponiendo se den los ascensos de 
escala y que los Catedráíicos de Univer
sidad eme se indican pasen a ocupar en el 
Escalafón los nnnierús que se mencionan. 
Página  327 y  328.

Aclmiiilstracion Central
E s ta d o .— Subsecretaría. — Sección de Co- 

merci'3. — Concediendo el Regium  E x e 
quátur'' a los Cónsules y Vicecónsules del 
Extranjero  que se niencionan.— Página 
328.

Sección de P o lítica .—■Anunciando que el 
Gobierno italiano I.a publicado un Decre
to relativo a objetos y materiales que se 
consideran como o^tículos de contralcn- 
do absoluto.— Página '^28.

Idem  que el Gobierno ualiano^ ha signifi
cado que continúan en vigor hasta la con
clusión de la Paz todas las disposiciones 
generales relativas al estado de guerra 
marítima, policía del mar, dereclo de v i
sita, cambio de pabellón de los buques 
que pertenezcan a los Estados enemigos 
y^al contrahando de guerra.— Página 328.

Idem que el Gobierno italiano ha declarado
’ levantado el bloqueo del m ar Adriático.—  

Página  328. ■ ;
Anunciando que el Gobierno de Finlandia 

ha com unicaló al de H olanda s î adhesión 
a los Convenios de la segimda C onfe
rencia de la Paz, excepto al fiúmero 12, 
relativo al restablecimiento de un Tribu
nal internacional de presas.— Página 328.

A suntos Contenciosos.—Anunciando el fa 
llecimiento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se mencionan.—Pá- 
gina 328.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— S u b s e c re ta r ía .—-A n t/n - 
ciando hallarse vacante la Secretaria ju 
dicial de los Juzgados de Prim era Instan
cia de Ria.za, Marbclhy Villalón y  A te 
ca.— Página  3 2 8 .

Dirección general de los Registros y del 
N otariado. — Anunciando hallarse vacan
tes los Registros de la Propiedad que se 
indican.—Página 329.

Tribunal Supremo.—Secretaría.—Relación 
de los pleitos incoados ante la Sala de lo 
C ontencioso-Adrrinisiraiivo.— Página 329.

IvÍAKiNA,—-Dirección general de Navegación 
y Pesca M arítim a.—Anulación de nom- 
h' amientas de Maquinistas de la Marina 
mercante.— Página 330.

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a . ,—• S u b se c re ta r ía , —
i Anunciando, a concurso previo de traslado 

la provísiói. de la plaza de Catedrático 
numerario de Lengua y Literatura Cas
tellanas del Institu to  de Huesca.— Pági- 
n-a- 330.

tedrático numerario de La tín  del Insti
tuto de Castellón.-—Página 330.

Idem  id. id. la provisión de ¡a plaza de 
Catedrático numerario de Latín  del Ins-- 
iítuto de Figueras.— Página 330.

Nombrando en virtud  de concurso previo 
de traslación a D. Francisco de Casso y  
Fernández Catedrático n-umerario de 
H istoria general del Derecho español de 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Sevilla.—fá g in a  3 3 0 .

Idem  íd. id. a D. P r^ra /T am arit y Olmos 
Catedrático, nii-rnerario.' de Patología qui
rúrgica, con su clhvca, de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valencia, 
Página 330.

Ascenso y noinbramienios de personal sub
alterno dependiente de este Ministerio,—* 
Página 330.

Dirección general de P rim era Enseñanza.----
Elevando a defin-íiivo lo acordado en la 
Real orden de 17 de Septiembre de 1918 
respecto a la g, aduación de Escuelas de 
Cantalejo (Scgovia).— Página 33:.

Desestimando la solicitud de D. Germán) 
Docasar Penedo y D. José Fer}tá.\ les 
de la Plata, pidiendo prórroga de treinta 
días para posesionarse de sus cargos de 
Jefes de Secciones A drainistrativas.— - 
Página 331*

Anunciando a concurso especial de írosla-^ 
do la provisión de la plaza de D irecíJt 
de la Escuela graduada de niños de Bel- 
puig (Lórida).— Págria  331.

Resolviendo el expediente incoado para pro-- 
vcer por derecho de consorte la plaza de 
M aestra de la Escuela de niñas situada 
en la calle de Belén de esta Corte.—Pá
gina 331.

Nombrando, con carácter definitivo, a don- 
Adclardo Peral Sáez Regente de la E s
cuela práctica anexa a la N orm cl de 
M aestros de Ciudad Real.— Página  331.

F o m en to .— Dirección General de Obras P ú 
blicas. — Servicio Centra] Hidráulico. «— 
Abriendo inforrnaciÓH pública sobre el 
anteproyecto de abastecimiento de aguas 
de la base naval del Ferrol y La Grana.— 
Página 331.

Aprobando la distribución para el mes ac- 
mal del Crédito del capítulo X V I ,  artícu
lo 4d del Presupuesto de rsie M iniste
rio para conservación, reparación y  ex-

. píofación de Obres H idráulicas.—Pági
na 332.

A n e x o  i.^— O b s e r v a to r io  C e n t r a l  M e t e o 
r o ló g ic o .— A d m i n i s t r a c i ó n  P rovincial. 
A n u n c io s  O f i c i a l e s  d e l  Banco de Espa
ña y del Canal de Isabel II .—S antoral.—  
E s p e c tá c u lo s .

A n e x o  2.^— E d ic to s .
A nexo  3.®— T r ib u n a l  S u pr em o .— S a la  d e -
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S. : í .  el R,!y ;D c.. A lfonso X III  (q. D. g.},
S. M, la Reí-'ta Dona \'-’ctoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de A sturias e In fan 
tes y ¿ernás personas úq ia Augusta Real* 
Familia, continúan sin novedad en su im 
portante salud.

ins.1

R EA L O R D E N

Excnio. S r . : De conform idad con lo pro- 
ipuesto por la Je fa tu ra  de Servicios Sani
tarios de la A rm ada;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a  bien 
disponer se publique en la G a c e ta  d e  M a 
d r i d  y  en el Diario O ficial d e  e‘=;te M in is 
terio la convocatoria que a c o n tin u a c ió n  se 
inserta, para cubrir por concurso d e s  pla
zas de Farm acéuticos ce la  Arm ada, u n a  
de segundo y o tra de íiupernumerarios 
con derecho a ocupar vacante d e  F a r 
macéutico segunde, con arreglo a las B a
ses que en la misma se expresan. ,

D’C Real orden lo digO 'ií*'V, E. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. M adrid, 25 de A bril 
de 1919.

M IR d.N D A

Señor General Jefe  de los Servicios Sa
nitarios de la A rm ada.—Señores...

Convocatoria para proveer dos plasas de 
Farmacéuticos de la Arm ada.

Debiendo proveerse dos plazas de F a r- 
m acé’itíjos de la Armad una de F arm a
céutico segundo y o tra  de Farm acéutico 
supernum erario, con derecho a ocupar va-- 
cante de Farm acéutico segundo si ocu
rriese antes de cumplir los tre in ta  y  seis 
años de edad el p ropuesto ; dotada la p ri
m era con el sueldo anual de tres mil pe
seras (3.000), se anuncia convocatoria, la 
que habrá de a justarse  las bases siguien
te s :

Los P rofesores de Farm acia que tenien
do  el título de D octor o Licenciado ex
pedido por una de las U niversidades del 
Reino aspiren a ellas, deberán presentar las 
solicitudes por sí, o por medio de persona 
debidamente autorizada, en el Negociado 
tercero de la Jefatura de Servicios S an ita
rios en el M inisterio de M arina, en e! 
plazo de sesenta días que em pezarán a 
contarse desde el dia de la  inserción de 
esta convocatoria en la G a c e ta  d k  M a d r i d ,  
hasta el en que se cumpla dicho plazo, 
ambos inclusives. Las hora? para la entre
ga de dichas solicitudes documentadas, 
serán de d iez  a  t r e c e  d e  lo;s n o  fe s
tivos comprendidos en el plazo señalado, 
no admitiéndose ningún expediente que 
-no se presante completo. Los aT^’rantes 
a  dichas pRzas deberán reunir las siguien, 
tes condiciones:

Ser español o estar naturalizado en 
España.

2.^ N o  h a b e r  p a sa d o  d e  la  ed ad  de  
t r e in ta  y  seis añ o s  el d ía  en q ue  s..? p u b li
q u e  la  c o n v o c a to r ia  en  la  G aceta d e  M a-
DT?rD.

H allarse  en el goce de los derechos 
civiles y ser de buena vida y costumbres.

4.  ̂ Ser Doctor o Licenciado en fa r m a 
cia por cualquiera ,de las Universidades 
ohciales del R eino ; y

5 a Tener aptitud física para e! servido 
de la Armada.

Para  justificar estas condiciones debe
rán acom pañar a su? solicitudes los docu
mentos siguien tes:

Cédiiia personal, la cual Ies será de
vuelta después que se haya hecho la co
rrespondiente anotación; copia de la cer
tificación de la inscripción de su nacim ien
to expedida por el Registro c iv il; certifica., 
ción expedida pon- la A utoridad munici
pal del pueblo de su residencia, libravla con 
fecha posterior a la de esta convocatoria, 
en que conste ser de buena vida y cos
tum bres ; certificación del Registro Cen
tral de penados y rebelde?, comprensiva 
de los datos que pueda haber en el mismo 
respecto al interesado.

Además deberán presentar declaración 
ju rada  en la que el solicitante manifieste 
que no ?e halla procesado ni ha sido ex
pulsado por fallo de Tribunal de H onor, 
de ningún Cuerpo del Estado, y testim o
nio notarial del titulo de Farm acéutico, no 
admitiéndose el original en virtud de lo 
que dispone la Real orden de 13 de Enero 
de i8 t6  (Compilación Legislativa de la 
Arm ada, tomo segunde, página 1.054).

Todos los documentos expedidos fuera 
del territorio  de la Audiencia de M adrid, 
estarán .debidam ente legalizado?.

Acompañarán también una relación ju s 
tificativa de méritoe, cargos, íuncione? o 
servicios especiales que tengan o hayan 
desempeñado, así como testimonio de los 
títulos académicos que puedan poseer a d e 
ma? del de la profesión y la hoja acadé
mica de estudios de su carrera farm acéu
tica, debidamente autv^rizada con las notas 
y  premios que ha^/a obtenido en las asig
naturas y grados de la misma, a fin de 
que la Jun ta  nombrada al efecto pueda 
proponer a la Superioridad los que debei 
obtener la? plazas del concurso, ateniéndo
se al mérito comparativo de cada uno de 
los concursantes, la cual podrá proponer 
la exclusión de todos- los candidatos si no 
encontrase méritos que -le? haga acreedo
res a que se les otorgue dichas plazas.

A creditarán además la situación m ilitar 
por medio del correspondierte documento.

La instancia ?olicitand3 tom ar parte eti 
el concii‘'so deberá hacerse por los m is
mos interesados en papel del sello de 
clase y ser d irig ida al Sr. M inistro  de 
M arina.

La aptitud física será comprobada por 
un reconocimiento médico a que serán so
metidos den tro  de los ocho días siguientes 
al térm ino del plazo ?eñalado para la en 
trega de las solicitudes, cuyo acto se ve
rificará en la enferm eiía de este M inis
terio  a las once de las respectivas m aña
nas por una Jun ta  form ada per tres P ro 
fesores del Cuerpo de Sanidad de ia A r
mada, apficán do seles el cuadro de e n fe r 
medades y defectos físicos vigente para 
ingreso en Sanidad del E jército,

El resultado de es+os reconocimientos 
tendrá carácter definitivo e inapelab(.e, 
quedando sin curso las instancias que se 
prom uevan en solicitud^de nuevo recono
cimiento.

Los que no se presenten a ser recono
cidos en los días y horas expresados, que
darán eliminados del concurso.

Los que obtengan las plazas m enciona
das tendrán los derechos y consideracio
nes que les asigna la ofízanización del 
Cuerpo de Farm acéuticos de la ArmacF
nnrobíifln nnf J -  t. t*_

de 1805, cuando por necesidad de sus ser
vicios sean nombrados por medio de la 
correspondiente Real orden, Farm acéuti
cos seg'undos de la Armada y tomen pose
sión de los destinos que se les señalen, 
s’n que entretanto tengan ningún derecho, 
o los que se dispongan en lo sucesivo por 
nuevos cambios de organización qi:ke pue
da ten-er dicho Cuerpo.

A lo? cóncursantes que no hubiesen ob
tenido plaza, se les podrá devolver la do
cumentación que hayan presentado, si lo 
interesan, en el Negoi'hulo tercero de la 
Je fa tu ra  de Servicios Sanitarios de la ’■ 
m ada en el plazo de dos mes *s. a contar 
de la fecha en que se adjudiquen las pla
zas; pero si transcurre  dicho plazo sin h a
berse reclamado, se entenderá qve renun
cia a ella y será destruida o inutilizada 
dicha documentación.

Los que sean nombrados Farm.acéusticos 
segundos tendrán la obligación de presen
tarse en lo? Apostaderos a que fuesen des
tinados, antes de la segundo revista ad
m inistrativa, a contar Je la fecha de la 
FCeal o: Jen de nonibramiento.

Les Farm acéuticos que presten sus se r
vicio’?! en la A rm ada, no po*lrán tener 
Farm acia abierta ni regentarla, pues úni- 
camenle podrán desempeñar su profesión 
en Ma^-ina.

Sus deberes serán Ies que establecen las 
disposiciones vigentes o las que se dicten 
en lo sucesivo para el servicio farm acéu
tico de la Armada.

La Junta encargada de la concep'nación 
y propuesta de lo? candidatos con mavores 
méritos para obtener las plazas referidas, 
estará constituida por el General Jefe  de 
Iv'./3 Servicios Sanitario? de la Armada v 
los Jefes de lo? tres Negociados de la 
Jefa tu ra  de dichos Servic'os, acunando de 
Secretario e! Tefe del tercer N'^gociado.

M adrid, 25 de Abril de 1919.

I I M S T E S I O ¡ M S T P i l í C C I O l fiu

R E A L E S O R D E N E S

lim o : S r . : S. M. el R e y  (q. D. g .) ha te
nido a bien aprobar, de conform idad con, el 
inform e del Consejo de Instrucción Públi
ca, el expediente de oposiciones en turno 
libre para- la provisión de la cátedra de 
Lengua y L ite ra tu ra  Castellanas del Insti
tuto general y  técnico de Baeza, disponien
do al propio tiem po que se expida el repe
tido nombramiento a favor de D. Sam uel 
Gilí y Gaya, opositor propuesto po r e l 
T ribunal.

De Rea! lo digo a V , I. p¿.ra su conoci
m iento y efectos procedentes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. M adrid, i6  de A bril 
de 1919.

S IL IO

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

I rimo. S r . : D e acuerdo con la propuesta 
I de la Comisión organizadora del E scala- 
I fén general del Magisterio^ 
i S. M. el R ey (q. D. g.) h a  tenido a bien 
I re so lv e r:
I I.® Que se  adjudique la propiedad lite- 
1 raria  del F.'W'al.'í fnr». rl l̂ Míjo-ícfp#
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rio del corriemíe año, en las ccndiciones 
previstas en ia v.onvocatoria, a D, V icto- 
ríanlo Fernández Ascarza, único aspirante 
al concurso abierto en Diciembre último.

2.® Que el pipel, impresión, publicación, 
tirada, pruebas, notificaciones, ejem plares 
para la Comisión y demás ciicuinstancias 
consignadas en el pliego de condiciones 
del Sr. A scarza se acepten y traduzcan 
en la práctica^ en la misma forma que ya 
tiene acreditada el Sr. A scarza con moti
vo de la publicación de' !-os ocbo folletos 
de] último Escalafón.

3.® Que el precio de cada folleto sea 
el de una peseta sesenta céntimos ejem
plar.

4.® Que teniendo én cuenta el nuevo es., 
tado de derecho adoptado a los fines eco
nómicos y la conveniencia de reflejar en 
las escalas los modernos haberes, la fecha 
del cierre de] Escalafón se contraiga a la 
del día 31 de iMarzo último.

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. M adrid, 19 de A bril 
de 1919.

SILIO

Señor D irector genenaj de P rim era ense
ñanza.

lim o; S r . . S. M. el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril d e -1915 y R <̂ 1̂ orden 
de 23 de Diciembre prífximo pasado, ha te 
nido a bien disponer que se anuncie la pro
visión de la cátedra de Lalu.s. del Instituto 
general y técnico de Castellón a concurso 
previo de traslado.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su f onociniiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 23 do 
A.bnl de 1919.

SIL IO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r ,: S. M. el Rey (q. D . g.) ha te
nido a bien aprobar, de conform idad con el 
infoniie del G>nsejo de Instrucción Públi
ca, el expediente de oposiciones, en turno 
de Auxiliares, para la provisión de las cáte
dras de M atemáticas de los Institutos ge
nerales y técnicos de G uadalajara y Las 
Palmas, disponiendo al propio tiempo que 
se expidan loe respectivos nombramientos 
a favor de D. Manuel García M iranda, para 
la plaza de G uadalaiara, y a favor de don 
Hermenegildo Carvajal Alonso, para 1.̂  de 
Las Palmas,

De Real orden lo digo a V. L para su 
ccLocirniento y demás efectos. Dios gu a r
de a V. I. muchos años, M adrid, 21 de 
Abril de 1919.

SIL IO

Señor Subsecretario de este M inisterio,

ilm o . S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.), de 
conformidad con lo dispuesto en el Real de- 
cieto de 30 de Abril de 1915 y Real orden 
de 23 de Diciembre próximo pasado, ha te
nido a bien disponer que se animcie la pro
visión de la cátedra de Literatiu'a del Ins
tituto general y técnico de H uesca a con
curso previo de traslado.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y oemás efectos. Dios 

. gurarDe a V. muchos años. M adrid, 23 de 
Abril de 1919.

S IL IO

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o : S r . : S. M. el Rey (q. D, g.), de 
coníorm idad con lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 19^5 y orden 
de 23 de Diciembre próximo pasado, ha te 
nido a bien disponer que se axiuncie la pro- 
visióai de la cátedra de Latín del Instituto 
general y técnico de F igueras a concurso 
previo de traslado.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y ‘demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 23 de 
Abril de 1919.

SIL IO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. S r.; ViVa ---- '^ A ac ió n  ele
vada a este Centro por la Inspección de 
P rim era Enseñanza de Málaga participan
do que el A yuntam iento de Ronda tiene 
clausuradas varias de sus •----'' -cas i>or falta 
de local, siendo inútiles las gesdones de la 
Inspección y las órdenes del Gobierno civi* 
para que cese este estado de abandono en 
que se encuentra la enseñanza,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se ponga este hecho en cono
cimiento de V. E., encareciéndole la conve
niencia de que comunique ai Gobernado-r 
civil cié aquella próvincia que ob'igue al 
Ayuntamienito de Ronda a proporcionar los 
locales indispensables para que funcione;! 
todas las escuelas enclavadas en aquel lér- 
mino mun'cipal, evitando los graves perju i
cios que se irrogan a la enseñanza con 1̂ 
olvido de tan sagrados deberes.

De Real orden lo digo a V. 5 - p^-ca su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. M adrid, 23 de Abril de iQ’hA

SIL IO

Señor M inistro de la Gobernación.

anual que aeíualmente d isfru ta, habiendo 
dispuesto S. M. que la cátedra de igual 
asignatura que, como consecuencia de este 
nombramiento, resulta vacante en el Insti
tuto de Figueras, se anuncie para su provi
sión ai turno que corresponda.

Df* Real orden lo comunico a V. I. pa^a 
su conocimiento y denuis efectos. D ior

I
i limo. S r . : De conform idad con el dicta- 
j men de la Comisión permaneníte del Conse- 
; jo  de Ins-trucción pública, y en virtud de 
I concurso previo de traslado,
¡ S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
¡ nom brar a D. Angel D íaz Grande C atedrá- 
t  tico num erario de Matemáticas del Instituto 
 ̂ general y tér'uico de Coruña, con el haber

guarde a V. 1 ímichos añ:. 
de Abril de 1919.

Madrid, 24 

SIL IO

Seño^ Subsecretario de es-e Ministerio.

M éritos y  servicios de D. A ngel D ím  
Grande.

Licenciado en Ciencias (sección fisico
quím icas).

Catedrático num erario de la asignatu ra  
en virtud de oposición y por Real orden 
de 26 de Febrero de ^915.

Es autor de dos obras íavorableAiente 
inform adas por el Claustro.

Ihno. S r . : De conform idad con el dicta
men do la Comisión perm anente de] Conse
jo de Instrucción pública, y en virtud de 
concurso previo de traslado,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien- 
nom brar a  D. Enrique López y Sáinz de 
Villegas', Catedrático num erario de M aterna, 
ticas del Instituto general y técnico de M á
laga, con el haber anual que aetna.lmente 
d isfruta, habiendo dispuesto S. M. que la

¡ cátedra de igual asignatura que, como con
secuencia de este nombramiento, resulta va- 

¡ cante en el Institu to  de Gerona, se anuncie 
I pai*a su provisión al turno que corresponda, 
i De Real orden lo ccmuni^o a V. I. para 
I su conocimiento y demás efectos. D ios 
I guarde a V . I. muchos anos. M adrid, 24 
 ̂ de A bril de 1919.
I S IL IO
i

j Señor Subsecretario de este M inisterio.

I M éritos y servicios de D. Enrique López  
I y Sáinz de V 'ILgas.
I Licenciado en Ciencias físico - m atem á- 
i ticas.  ̂ .
I Catedrático numerario de la asm natura 
I en 'virtud de •oposición y por Real orden 
\ de 26 de Marzo de 19^7- 
¡ Es autor dr dos obras favorablem ente 
I informadas nor la Real Academia de Cieti- 
I d a s  y el C laustro y de varios trabajos, 
i_______________ ___
l
I limo. S r . ; E l cFa 12 del corriente mes 

ocurrió el fallecimiento del Catedrático 
numerario de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Central D. Ismael Calvo 
y M adroño; y, en su vi^ta, 

j S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha, servido 
¡ disponer .pae se den los ascensos de es- 
l cala y que los C atedráticos numerarios'
I D. Francisco Pagés y  Belloc, D. José M a- 
5 ría Zum alacárregui y  P rat, D Obdulio 
I Fernández y Rodríguez, D. José Gonzá- 
I íez Jiménez y D. Emilio Muñoz Rivero del 
I Ohrio, (pertenecientes a las U niversidades 
 ̂ de Sevilla, Valencia, Central, Sevilla y Fa-“
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cultdd de M edicina de Cádiz, respectiva
mente, pasen a ocupar los números 132, 
194, 268, 354 y 453 del Escalafón, con la 
antigüedad de 13 del actual y sueldo de
10.000 pesetas el primero, de 9.000 el se
gundo, de 0.000 el tercero, de 7.000 el 
cuarto  y de 6.000 pesetas el último de di
chos .señores.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años, M adrid, 26 de Abril 
de 19'Q.

SILIÓ

Señor Sui>sec<'etario de este M inisterio.

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “ Régium E x eq u á tu r” 
a  los señores siguientes:

M. Paul Lcon Dubois^ V icecónsul de 
F rancia en La Coruña.

Don F. B arrera, Vicecónsul de Méjico I 
en B a re clo n 

M. le Barón A. van Aersen Bey eren 
van Vosliob Consu' honorario de los P a í
ses Baj^s en Sevilla,

Don Emilio Presas y M orales, Cónsul 
de Cuba en La C -ruña.

Donhlosc T. Abad, Cónsul honorario  del 
U ruguay en Barcelona.

D'on E nrique 'C ’dai, Vicecónsul de la 
•A.rgcntiiia en C arril 3/ y iH agarcía.

Don .Ernesto . F revre y Ararnburu.,, Cót> 
'Sul honorario  del P erú  en Castellón.

M adrid, 23 de A bril de 1919.- -El Subse
cretario, E. de Palacios.

SItCCION DE POLITICA

El Gñbierno italiano ha publicado con 
fecha 29 de Marzo último el siguiente de
creto, que comunica a este M inisterio el 
señor Em¿)ajado,r de S. M. cerca del Rey 
de I ta lia :

“ A rtículo i.° J a  lista de objetos y m a
teriales considerados como artículos de 
■contrabando de guerra  absoluto, aprobada 
por decreto de 8 de Noviembre de 1917, 
se sustituye por la lista aneja al presente 
decreto, firmada por nuestro M inistro de 
M arina.

A rtículo 2.*’ Se deroga la lista de ob
jetos y m ateriales considerados como a r
tículos de contrabando condicional, apro
bada por decreto de 8 de Noviembre de
1917.

Lisfa de objetos y materiales que se con
sideran como artículos de contrabando 
absoluto.
A paratos aéreos de toda clase, incluso 

los aeroplanos, las aeronaves, los globos 
y los aeróstatos de toda clase, sus p a r
tes separadas y accesorios, los objetos y 
m ateriales aptos para servir en la aeros
tática o la aviación.

Las arm as de toda clase, incluso las a r 
m as de caza y de deporte; sus partes se
paradas. leu aparatos que pueden servir 
para contener o lanzar gases en estado 
líquido o comprimidos, los líquidos infla
mables, los ácidos u otros medios de des
trucción susceptibles de ser utilizados en 
1a guerra 3̂ sus partes separadas.

Las planchas de blindaje.

Los automóviles blindados.
Los alambres de puntas, así como los 

instrum entos qile sirven para  fijarlos o 
cortarlos.

El m aterial de campamento, los artícu
los de m aterial de campamento y sus pie
zas sueltas.

Los objetos de vestuario y equipo que 
tengan carácter militar.

El m aterial eléctrico adecuado para usos 
m ilitares y sus partes sueltas.

Las pólvoras y los explosivos destina
dos especialmente para la guerra.

Los anteojos y gemelos de campaña.
Los grases empleados en la guerra.
Los cánones y. las am etralladoras, las 

cureñas, los aim ones y loa furgones mi
litares.

Los instrra-ncntos y aparatos adecuados 
exclusivamente para la fabricación de m u
niciones de guerra o la fabricación o re
paración de arm as o de material de gue
rra  terrestre  o naval.

Las minas submarinas y sus partes suel
tas.

Los proyectiles, las cubkrtaG. de ca rtu 
chos y los cartuchos y granadas de todas 
clases 3̂ sus partes sueltas.

Los term óm etros y sus partes sueltas.
Los proyectores y sus partes sueltas.
Ims aparatos acústicos para señales sub

marinas.
El m aterial de telegrafía sin hilos.
Los torpedos.
Los buques do guerra, incluso las em bar

caciones y las piezas sueltas que no p u e
den ser ulib"cadas más que en un buque 
de guerra.

Todo'S lo-s objetos que pueden servir pa
ra  el transporte  por tierra. ”

to del súbdito español lyucía Preciado, 
viuda, natural de Cabana (C o ru ñ a); fa
lleció en el Hospital de San Antonio, en 
Oporto, en Febrero de 1919. José M artin 
Giménez, de trein ta  y dos años, soltero, 
jornalero  electricista, natu.c.l de Z a ra g ^ a ;  
falleció en el Hospital de San Antonm, en 

j Oporto, en Febrero de 1919. M aría F ra n 
cisca Troncos®, de ochenta 3̂ cinco'" años, 
S(Dltera, natural de Forcadela ‘(Ponteve
dra) ; falleció en V illa Nova de Cerveira, 
en Febrero de 1919,

M adrid, 23 de Abril de 1919.—E l Sub
secretario, E. de Palacios.

El señor Cónsul de España en O porto 
participa a este M iíi’sterio el falk-cimiento 
de los súbditos españoles A.ntonio' Ribar, 
jornalero, viudo, natural de Redond-ela 
(Pontevedra); falleclc en el Flospital de 
San Antonio, en Oporto, el 2 d« EneTO 
de 1919. José Novo Pérez, soltero, can>a- 
rero, natural de Cicero (C oruña); farleció 
en el Kospita] de Lau Antonio, en Oporto, 
el 20 de Enero de 1919. BVancisco R edri- 
guez Vila, de setenta anos, casado, labra
dor, natural de Caldelao (Pontevedra); fa 
lleció en el d istrito  de Valcnqa el 15 de 
Febrero de 1919.

M adrid, 23 de Febrero de 1919.—El Súb« 
secretario, E. de Palacios.

E l Cónsul' general de E spaña en Nueva 
Y ork participa a este M m isteno  el fa- 
llecim icnto del subdito español N icoláa 
Díaz, casado, natural de Ares (Lorniia), 
ocurrido en el Condado cíe níiaitara.

M adrid, 24 de A b r il , de ipiQ.— itl Sub
secretario, E. de Palacios.

E! 'Gobierno italiano ha significado al 
señor Em bajador de S. M. en ‘Roma que 
perm anecerán en vigor hasta la conclusión 
de lo 'paz  todas las disposiciones generales 
relativas al estado de guerra m arítim a, a 
ia poh'cía del mar, al derecho de visita, 
ai cambio de 'tabelión de los buques que 
pertenezcan a i.os Estados enemigos y al 
contrabando de guerra.

Lo que se hace público para conocimien
to general.

M adrid, 23 de Abril de ipio.—El Sub
secretario, Emilio de Palacios.

El V icecónsul honorario  ele ILpaña en 
Cape Town participa a este M in istcno  el 
fallecim iento del súbdúo espuiiol da.do- 
mero Alvarcz García, hijo  de Sebastian 
y de M ana, naturM 'de L a rd es , provincia 
de Pon tevedra; dejando algunos bienes 
en num erario que se entregarán a los que 
i 113t i fio u en ser sus herederos.

M adrid, 21, de A bril de 1019.—E l Sub
secretario, E. de Palacios.

E l señor Em bajador de S, M, cerca del 
Rey ck Ita lia  informa que aquel Gobierno 
ha declarado levantado el boqueo del m ar 
A driático, a pa rtir  de cero horas del 30 
de I\íarzo último.

Lo que se hace público para conocimien
to general, con referencia al anui>cio de 
e s t a  Sección inserto en la G a c e t a  d e  
íÍADr¿TD de 10 de Julio de 1916..

M adrid, 23 de Abril de 1919.—El Sub
secretario, Em ilio de Palacios.

El scñ -r Cónsul de E :paña en E i^H avre 
participa a este M inisterio el fallecimiento 
del siAdito español E duardo Vázquez, na
tu ral de Cerdeda (Orense), traba jado r; fa 
lleció en el Ho'Spital civil de Cherbourg 
(Francia) el 3 de Febrero de 1919. Dios 
guarde a usted muchos años.
' M adrid, 25 de A_bril ce 19^9.—El Subse

cretario , 1". de Palacios.

El señor M inistro de H olanda p arti
cipa que el Gobierno de F inlandia ha no
tificado al de Plolanda su adhesión a los 

i Convenios de la segunda Conferencia de 
í la Paz, excepto al número- 12, relativo al 
; establecimiento de un T ribunal In te rn ad o - 
í nal de Presas.

Lo que se hace público para  conocim ien- 
j. to general.
i M adrid, 23 de Abril de 1919.—F'* 3 ub- 
I secretario , Emilio de Palacios.

E l Cónsul general de España en Nue
va York participa a este M inisterio el 
fallecimiento del súbdito español N icanor 
Tomé, ocurrido en aquella capital el 10 de 
Octubre del año próximo pasado.

M adrid, 21 de A bril de 1919.—E l Sub
secretario, E. de P alacio :.

ASUNTO3 contenciosos
 ̂  ̂ Fd señor Cónsul do España en Oporto
" partic ipa ,a  este M inisterio el fallecimien-

ÍM ¡S T £1I§ m «SACIA Y JUSTICIA
CUBSECRETARÍA

En el Juzgado de prim era instancia de 
R iaza se halla vacante por defunción de 
D. Faustino Rodríguez Conde, la Secretaría 
judicial de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación conform e a 
prevenido en el artículo 10 del Real de
creto de i.^ de Junio de 1911, modificado 
por g1 de .3 de A bril de 1914*
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Los Secretarios aspirantes presentarán 

sus instancias en la form a prevenida por 
el articulo 14 del citado Real decreta de
i.o de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e ta  
DE M a d r id .

M adrid, 2J de A bril de loio.—El Subse
cretario, El Conde de Gamazo. .

En lel Juzgado de prim era instancia de 
.Marbella se hálla vacante por defunción 
de D. José Gaibeño y Ruiz, la Secretaria 
judicial de categoría de entrada, que de
be proveerse por traslación conform e a 
lo prevenido en el artículo 10 del Real de- 

•creto do de Junio de 1911, madiíicaGo 
per el de 3 de Abril de 1014.

Los .Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la form a prevenida por 
el arliculo 14 del citado Real decreto de 

de Junio de lo i i ,  dentro del plazo de 
treinta días naturales, a conita.r desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e ta  
XE M a d r id ,

M adrid, 25 de Abril de igiQ.-^Ei Subse
cretario, E l Conde de Gamazo.

íaría  judicial' de categoría de entrada, qu,e
debe proveerse por traslación conform e 
a M prevenido en el artículo 10 del Real 
decreto de i.® de Junio, de 1911, modifica
do por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias' en la form a prevenida por 
el artículo 14 del citado Real decreto de 

de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio rn  la G a c e ta  
d e  M a d r id .

M adrid, 25 de Abril de 1919.—E l Subse
cretario, El Conde de Gamazo.

En el Juzgado de prim era instancia t:?:; í 
Villalón se halla vacante por promoción ; 
de D. Francisco Serra O vejero, la Secre-

En el Juzgado de prim era instancia de 
Ateca, se halla vacante por defuncivón de 
D. R afael Gómez M artínez, la Secretaria 
judicial de categoría de entrada, que debe 
proveer.se por traslación conforme a lo 
prevenido en el artículo 10 del Real de
creto de i.*̂  de Jum o de 1911, modificado 
por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la form a prevenida por 
eí artículo 14 del d iado  Real decreto de 

de jun io  de 1911, dentro deí plazo de 
treinta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e ta  
DE M a d r id .

M adrid, 25 de Abril de. 1919.—El Subse
cretario, El Conde de Gamazo.

iiiiísterio de, Gracia f  Jostieia
D IR EC C IO N  G EN E R A L  D E LOS R E G IS T R O S  Y D E L  NOTARIA DO

Registro Audiencia Clase T u rn o  de p ro tls ión
Fianza

Pesetas

A lham a........... ................ G ranada , . . . 4P Regla 3 .  ̂ del citado a r t íc u lo .. 
Idem ........................................

1.125
Jarandilla ...................... .. C áceres......... 1.000
O rd e n e s .................... .. C o ru ñ a ......... » Id e m .............................................. 1.125
Cebreros .......................... M adrid........... » íd e m ................................. ............ 1.000
C añiza ............................... C o ru ñ a ......... Id e m ......... ................................ .... 1.125
B an d e ........................ .. I d e m ............. » íd e m .................... ......................... 1.125
Puebla Alcocer . . . . . . . Cáceres ......... » Id e m .............................................. 1.125
Y este ................................. Albacete . . . . Idem ..................................... .. 1.250
Puerto A rrec ife ............. Las Palm as.. » Idem .............................................. 1.250
H íja r ................................. Z arag o za .. . .  

Las P a lm as ..
» Id e m .............................................. 1.250

I c o d ................... ............... Idem .............................................. 1.500
Agreda ............................. Burgos i . . . . » ídem  .............................................. 1.000
A lcañ ices........................ V a llad o lid ... » Id e m .............................................. 1.125
Q uiroga ........................ .. C oruña . . . . . » Id e m .......................... ................... 1.000

T í l b i i r i a i  S u p i ’e m o

SECRETARIA

.Relación de los pleitos incoados ante la 
Sala de lo C ontenciosj-adniinistm tivo.
Pleito número 2.353.--Sindicat;o Regio

nal del Consorcio Carbonero, contra Real 
orden expedida por el M inisterio de Abas- 

24 de Enero de 1910, sobre 
C-lstribución de carbones m inerales que

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los 
tu rnos que se expresan, conform e al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al G obierno, por conducto  de esta Dirección 
general, dentro  del plazo de veinte dias naturales, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en  la  G a c e ta  d e  M a d r id .

M adrid, 25 de Abril de 1919. ~ E 1 D irector general, Em ilio Diez de Revenga.

haya de sum inistrar la cuenca hullera as
tu riana (Oviedo).

N úm ero 2.354.—D, Enrique Arboledas, 
por sí y como representante de la Socie
dad “ Coto-M inero de H ellín”, contra 
acuerdo de la D írerción de Contribuciones, 
M inisterio de Elacienda, en 10 dé E nero 
de 1919, sobre cuota defraudada en el coar
to trim estre de 1915 (Jaén).

N úm ero 2.355.—D. Enrique A rb o le d a s , 
contra acuerdo de la  Dirección de C ontri
buciones, M inisterio  de Hacienda, en 9

de Febrero de 1919, sobre liquidación del 
3 por 100 sobre las explotaciones m ineras 
“ C arm en ” y “ G uillerm o”, te rcer trim es
tre 1917 (Jaén).

Número 2.350.—D. E nrique Arboledas, 
conü'a acuerdo de la Dirección de C ontri
buciones, M inisterio de Hacienda, en 26 
de Febrero de 19^9, sobre liquida,ci6ri del 
3 por TOO sobre el producto bruto de las 
minas, cuarto trim estre de 1917 (Jaén).

Número 2.357.—D. José Gutiérrez Pene- 
do, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra, en i de Adoril 
de 1919, sobre derecho a quinquenios (Ca
narias).

N úm ero 2.358..— D. BrauKo V e^a T eje
dor, contra la Real orden expedida por el
Ministerio de la Gobern^cLn, en 30 de 
Diciembre de 19iS, sobre .incapacidad para 
ejercer A cargo de Concejal del A^uinta- 
mieiTio de Camporrcal (r.Iadrid).

Número 2.359.—D. Eugenio Rodríguez y 
RcMríguez, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción Pública, 
en 28 de Enero de 1919, sobre iiombra- 
mienUo de Secretario del Instituto de La 
Coruña a favor de D. Ernesto., Daura 
(Cornña),

Número 2.36a.—D. Juan Alonso rMlende 
y otro., contra acuerdo del Tribunal guber
nativo del ó'íinisterio de Hacienaa, en 2 
de Enero de 1019, sobre caducidad de la 
mina titulada “ Garantía ”, término de Bil
bao (Bilbao).

Número 2.3Ó1.—D. Luis M artínez R o
mán, contra Real orden expedida por el 
M inisterio de Instrucción Pública, en 14 
de E nero de 1919, sobre reingreso en fes 
e.iseñanzas de la Escuela C entral de In 
genieros Industria.les (M adrid).

Número 2.362.—^Sociedaa “ A-gita;' P an tí 
co sa”, contra la Real orden expedida pot 
el M inisterio de Fomiento. en 19 de F e
brero de 1919, sobre nulidad de todo lo 
efectuado en los expedientes que se relar- 
cionan.,xon el tram o ’del río Aguas L im 
pias (Zaragoza).

Número 2.363.—D. Manuel Hilario A.yu- 
80 e Iglesias, contra la Real orden expe
dida por el M inisterio de Instrucción P ú 
blica, en 13 de Enero de 1919» sobre amor
tización de la plaza de P rofesor de Filo
sofía de la Escuela de Estudios Superio' 
res del M agisterio, y otros extromos (Ma- 
drid).

N úm ero 2.364.—Doña Dolores Gonzile. 
Quesada, contra acuerdo del Tribunal gu 
bf^rnativo del Ministerio de Hacienda, en 2 
de Enero  de 1919, soore derecho a pensión 
del M ontepío de Oficiixas, com.) vúida del 
Oficial de cuarta clase de H acienda don 
Esteban Chamorro (M adrid).

Número 2.3Ó5.—’D. Gregorm Fed^erico 
Mraizanedo y Fogada, contra la Real ov- 
den expedida por el M inisterio  ric In s tru c
ción Pública, en 16 de Diciembre- de 1918, 
scbiC resolución declaraciones, contra el 
escalafón del M agisterio  (M adrin).

Número 2.366.—D. Julio Gabanes Andre • 
y otros que componen la Jun ta  de admi
nistradores del Im perial y Real Colegio 
de niñas huérfanas de San Vicente Eerrer, 
de Valencia, contra la R eal orden expe- 
diaa por el M inisterio  de la Gobernación, 
en o de Enero de 1919, que declara nulos 
los nuevos E statu tos aprobados por el Pa
tronato.

Número 2.367.—D. Daniel de Araoz y 
A re ju e la , contra el acuerdo del T ribunal 
g u b e rn a t iv o  del M inisterio de H acienda, 
en 2 de E nere de 1919, sobre i vUiidación 
de derechos reales por el concepto de So
ciedad (Barcelona).

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la ley O rgánica de esta jun.sdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de
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los derechos q-ic en e! referido ?iríículo se 
mencionan.

M adrid, 25 de Abril de toto.—E l Secre
tario  decano, Ju lio  del V illar.

i m i S T E R i e  i i S I H Á

¥ FESüA m m r r m ñ

Habiendo sufrido extravía-, d  nom bra
miento de primer Aíacpcrííiirta naval de la 
M arina 'Mercante, expedido per esta D i
rección .cene-al en 20 de Octubre de 1908, 
a favor de D. Jaime Seguí y Borras, de 
la inscripción marítima de Ivíenorca, y el 
d-el segundo "Manuinista D. Juan Eustasio 
i\rostegui Obietp de la inscripción de EiE 
bao, expedido en 27 de Noviembre de 1903, 
por la Comandancia general ¿el A postade
ro de C ádiz; y estaxdo legalmente compro
bado dicho extravío, i e venido en disponer 
que se anulen los títulos originales y que 
se proceda a expedir los correspond.ertes 
duplicados.

Lo que se participa por medio de este 
aviso para conocimiento de los Comandan
tes de M arina ce los puertos.—El D irec
to r general de Navegación y Pesca í'-far.ti
ma, A.ugust0 Duran.

i lX 'S I S K I #  m  fSSTRliCCJélt PÜÍILÍC.4 
Y m J A - -  ASTtíS

Se halla vacante en el Institu to  general 
y técnico de CasHilón la plaza de C ate
drático num erarlo de la asignatura de 
Latín, que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, conforme a le dispues
to en el Rea! decreto de 30 de Abril- 
de 1915 y Reales órdenes de 23 de D 'd e m 
ore de 1918 y 23 de Abril col corriente 
3 ñ o.

Pueden rp ta r  a la traslación los C ate
dráticos num erarios de’ mismo grado de 
enseñanza que de.sempeñen o hayan des- 
emipeñado igual asignatura.

Los aspirantes clevaián  sus scdicitudes, 
ace'.npañadas de la hoja de servicios, a 
este M in 'sterio , por conducto y con In
forme del Jefe del Establecim iento donde 
sirven, p ’̂ ecisamenle dentro de! plazo im 
prorrogable de veinte dias, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
c e ta  dE M .a d r td .

Este anuncio se publicará en los Bo-e~ 
tiñes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecim ien
tos públicos de Enseñanza de la N ación; 
lo cual se advierte para que las A utorida
des respectivas dispongan que asi se veri
fique, desde luego, sin más aviso que el 
presente.

M adrid, 23 de Abril de 1019.— El Sub
secretario, José Maptínez Ruiz.

Se llalla vacante en el Institu to  general 
y tócunico de Figueras la plaza de C ate
drático nrmc.rario de la asignatura de 
Latíii, c hr de proveerse por concurso 
previo de traslado, conforme a lo dispues
to en oí Roa! dccr<Ro de 30 de Abril 
de IOT3 y  iRoiíes ó r d e n e s  fíe 23 de  Dh'iem- 
bre de ¡(}iB y  23 de Abril del corriente 
auo.
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Pueden optar a la traslación los C ate
dráticos num erarios de! mismo grado de 
enseñanza que desempeñen o hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, a 
este M inisterio , por conducto y con in
forme del Jefe  del Establecimiento donde 
sirven, precisam ente dentro de! plazo im
prorrogable de veinte días, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a
c e ta  DE M / d r i d .

Este anm-:io se publicará en los BuO- 
tiñes Oficiales de las provincias y per me
dio de edictos en todos los Establecim ien
tos públicos'de Enseñanza de la N ación; 
lo cual se advierte para que las A utorida
des respectivas dispongan que así se veri
fique, desde luego, sin más aviso que el 
presente.

M adrid, 23 de A^bril de 1919.-—E l Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

Se halla  vacante en el Institu to  general 
y técnico de Huesca la plaza de C ate
drático  num erario de la asignatura de 
Lengua y L iteratura castellanas que ha 
de proveerse por previo concurso de tr a s 
lado, conforme a lo dispuesto en el Rea! 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Reales 
órdenes de 23 de Diciembre de 1918 y 23 
de y-Vbril del; corriente año.

Pueden optar a la traslación los C ate
dráticos num erarios de! mismo grado de 
enseñanza que desempeñen o hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acom pañadas de la hoja de servu’cíos, a 
este M inisterio , por conducto y con in
form e del Jefe  del Establecimiento donde 
sirven, precisam ente dentro de! plazo im
prorrogable de veinte días, a contai desde 
la ptiblicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio' se publicará en los Bole
tines O ficiales de las provincias y por me- 
do de .edictos en todos L s Establecim ien
tos públicos de Enseñanza de la N acm n; 
lo cual se advierte para que las A utorida
des respectivas "dispongan que as! se ve
rifique, desde luego, sin más aviso que 
presente.

M adrid, 23 de Abril de 1919.— El Sub
secretario, José M artínez Ruiz.

En virtud de concurso previo ¿ e  trasla 
ción y oída la Comisión perm anente del 
Consejo de Instrucción Pública.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nom brar a D. Franci.sco de Casso y F e r
nández Catedrático numerario de H istoria 
geenral del Derecho español, de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Sevilla, 
con 'e l mismo sueldo y número del escala
fón que actualmente disfruta.

Como consecuencia de este nom bram ien
to, V en cumiplimi'^nto de lo preceptuado 
en el artículo i.^ del R??al decreto de 31 
de Julio de 1904, se declara vacante la C á
tedra de Derecho civil español común y  
foral de la U niversidad de Zaragoza, de la 
que titu lar actualmente el Sr, Casso y  
Fernández.

De Real orden comunicada por el s e 
ñor M inistro lo digo a V. S. para su co
nocimiento V efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. M adrid, 23 de A bril de 1019. 
El Subsecretario, Martínez Ruiz.
Señor O rdenador de Pegos por obliga- 

cíO 'ies de este M inisterio.

(jaceta de Madnd.UNüm. 118'

oposición, de la Facultad ce Derecho de la. 
U niversidad de Sevilla, en to  de Diciem
bre de 1880. Catedrático muñera rio de De
recho M ercantil de la U niversidad de San
tiago, en virtud de concurso por Real o r
den de 5 de Mayo de iSpu En 20 de Ene
ro de 1892 pasó por traslado a desempeñar 
la misma asignatura en la U niversidad de- 
Ealamanca. En 15 yU Marzo del mismO' 
año, por igual procedimiento, se traslade 
a la Cátedra de Derecho civil en la misma 
Facultad y U niversidao. En 20 de Octubre 
de 1894. y virtud oR concurso, fué 
nombrado Catedrátco num erario de D ere
cho Romano de la Universidad de Sevilla. 
En 15 de Febrero de 1904 de nuevo e? 
nombrado Catedrático num erario de D e
recho civil de la misma Uni^^ersidad. E n  
14 de Noviembí e de 1906 p-asa, por con
curso, a desem peñrr la asignatura de D e 
recho Romano de la U niversidad de San
tiago. En 3 de Julio de 1907 Vuelve a des
empeñar la cátedra de Derecho civil de la- 
misma Universidad, y en 5 de Mayo 
de 1915 es nombrado p^ra la misma cá
tedra en la U niversidad de Zaragozí;. Es- 
autor de varias publicaciones.

En virtud de concurso previo de tra s 
lación, y de conform idad con lo propuesto 

r la Comisión perm anente del Conse- 
o de Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. Pedro T araarit y 0.1- 
mos Catedrático num erario de Patología 
quLúrgica, con su clínica de la Facultad 
de Medicina de la U niversidad de Valen
cia, con el rrdjmo suello  y número dcl 
escalafón que áctualm ente disfruta.

Como consecuencia de este nomibrcmien
to, y en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo i.® del Real decreto de 3? 
de Julio de 1904, se declara vacante la cá
tedra de Anatom ía tlípográfica de la F a 
cultad de M edicina de Sevilla, de la que 
es titu lar actualmente el Sr. T am arit y  O l
mos.

De Real orden comimiradu por el se
ñor M inistro lo digo a V. S. para su co
nocim iento y efectos. Dios guarde a V. Si, 
muchos años. M adrid, de Abril de 1919, 
El Subsecretario, M artínez Ruiz.
Señor O rdenador de Pagos por obligado- 

nes de este Ministerio.

M éritos y servicios de D, Pedro Tam arit 
y Olmos,

Catedrático num erario por oposiciór de 
A natomía topográfica y operaciones de la 
Facultad de Medicina de la U niversidad 
de Sevilla, por Real orden de i.® de Mar-' 
zo de 191T. Tiene aprobados los ejercicios 
de oposición a las cáted»*as de Patología 
quirúrgica de las U niversidades de G ra
nada y Salamanca. Es autor dé varias pu
blicaciones y d: trabajos científicos.

M éritos y  servirlos de D. Franchee de \ 
Casso y Ce. nándcss.

P rofeso r auxdiar sin sueldo, mediante !

P o r Real orden de 24 dcí actual ha sido 
ascendido, en tunio de antigüedad, clon 
A.ntonio Caballero y Buisón a Ordenanza 
de este Mini?terio, afecto al Institu to  ge
neral y técnico de Sevilla, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

Asimisr..o, por órdcnc > de esta Subsecre
taría  de 24, 25 y 26 de los corrienfes, hani 
sido nombrad.os ' Mozos de oficio de la 
Escuela de Artes y Oficio^ de Santiago y 
de los Institutos generales y técnicos de 
.Cádiz y de Tarragona, respectivamente, 
con el sueldo anual de 1.250 pesetas, don 
Miguel hiartínez Pojm. D. Tiburcio - illán- 
Blasco y D. Francisco García Clemente,, 
números i i i ,  112 y 113 de los Aspiran» 
tes aprobados.

Lo q u e  se  p u b lica  en  la  G a c e ta  d e  Ma- 
DKiv en  c u m p lim ie n to  d e  lo  q u e  dispone 
el aitículo 46 del Reglamento de 28 de •
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K ayo de 1915. Madrid^ 26 de Abril de 
1919.—E l Subsecretario, José Martínez 
Ruiz.

D iRECC SO N  G E N E R A L  G E PRimERñ
EváBEÑñfiZ^

CuiTiplimcntado que lia sido lo dispuesto 
•en la Real orden de 17 de Septiembre de 
1918, respecto a la graduación de escue
las en Cantalcjo (Segovia); teniendo en 
cueiKa lo prevenido en aquélla, en el Real 
decreto de 25 de Febrero de lo i i ,  y en las 
demás disposiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se eleve a deñnitivo le acor
dado en dicha Real o rd en ; que se nombre 
D irectora de la graduada de niñas a doña 
Juliana Sánchez López, Aíaestra de úna de 
k s  escuelas unitarias transform adas en di
chas graduadas, con la iemiinc''aci6n anual 
d e  ICO fesetas por razón del referido car
go, y que, por hallarse vacante a la sazón 
la otra escuela transform ada, se proceda, 
■en los términos leglam entarios, al nom bra
miento de D irector para la graduada de 
niños, con igual rem uneración, asi como 
ax de los M aestros y M aestras.-gaiA las 
plazas que se crcarn

De Real orden comunicada lo digo a 
usted para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. muchOb años. M a
drid , T5 de Ab^il de 1919.—El D irector 
;gene^al, A. S ek .

Señor Inspector i efe pro vincial de P r i
m era Enseñanza de Segovia.

Las disposiciones aplicables a este con
curso son los artículos 87 y 88 del E s
tatuto general del M agisterio, que dicen j 
a s i : ’ j

“ A rtículo 87. Las Regencias de escue- j 
las prácticas y las Direcciones de escuelas j 
graduadas se anunciarán siempre a con- j 
curso especial para cada una de eiias, J 
tan pronto como se reciba el parte de la  ̂
vacante en la Dirección general. ^

El anuncio se publicará en la GacL- f 
TA DE M a d r i d ,  dando un plazo de quince 
días para la presentación de instancias.

, la Escuela nacional de niñas situada en 
i caile de Belen de esta Corte, a doña 
i Nieves Boquete Segrei. Lo digo a V. S.
 ̂ para su conociniiento y demás efectos.
} Dios guarde a V. S. muchos años. M a-
I drid, 2.1 de A bril de 1919.—El D irector
1 general, Sela.
j iJi. oecieiario  de la Delegación Regia de 
I esta Corte.

^No habiéndose presentado reclamación 
j alguna ĉ  n .ra  la propuesta del concurso

Vista la solicitud de D, Germán D ocasar 
Penedo y D. José Fernández de la P lata, 
pidiendo prórroga de trein ta días pc^a 
posesionarse de sus cargos de Jefes de las 
Secciones adiEinistrativas de Deruel y A li
cante, respectivamente, en virtud de la per- 
nvita que le fué concedida por orden de 
^esta Dirección, fecha 27 :ie M arzo ú ltim o : 

Resultando que dicha pretensión la fun
damentan no sólo en la conveniencia de 
que las posesiones coincidan con los días 
primeros de roes, sino también en que ha
llándose en tram itación las lisias de 
Maestros mterinos, in teresa a la enseñan
za que den térm ino al; trabajo  donde lo co
menzaron :

Considerando que los térm inos poseso
rios en el presente caso son im pro iroga
dles y que la  identidad de los trabajos a 
realizar por' los solicitantes en los des
tinos que perm utaron excluye la necesi
dad de que rean los mismos funcionarios 
que los comenzaron los que hayan de te r
minarles; antes bien, aquella misma iden
tidad obliga a desempeñarlos donde quiera 
quê  sea menester a la Aidministración,

Esta Dirección general ha acordado -des
estim ar la solicitud de p rórroga de los so- 
lic tantes quienes ¡deben posesionarse de 
los destinos pennutado? en el plazo legal. 
Lo digo a V. S. para su conocimientc y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. rau- 
'chos años, M adrid, 22 de A bril de 1919.—  
El D irector genera^ Sela.
Sres. Jefes de las Secciones A dm inistra ti

vas de P rim era enseñanza de A licante 
y Teruel.

La resolución dictada tendrá carácter I especial de traslado para proveer la plaza 
provisional, admitiéndose durante diez días? \ Regente de la escuela práctica aneja a 
reclamaciones y considerándose la resolu- j N orm al de M aestros de Ciudad Real, 
ción de éstas como provisión definitiva.” | E sta Dirección general ha acordado 

“ A rtículo 88. El oí den de preferencia ¡ í^oiubrar, con carácter definitivo, para di- 
en estos concursos especiales se determi- f plaza, a D. Adelardo Peral Sáez, con
liará por las condiciones siguientes: I ^  sueldo personai que le corresponda y

i.a Ingreso p >r oposición. — 2.^ T ítulo | ^^^olumcntcs anejos a la repetida plaza. 
Norm al o Superior del plan de 1901 para i , digo a V. S. para su conocimiento y
las Regencias, y éstos o el Superior 3̂ Na- \ demas^efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
cional para Direcciones de gradúa-las.— | M adrid, 25 Ue A bril de 1919,—El D i-
3.“ M ayor categoría en el escalafón general. | general, Sela.
4.*̂ Servicios en Direcciones de graduadas | '^^^joi^jeie de la Sección adm inistrativa 
de la misma población de la vacante, y a 1 Riin, era Enseñanza de Ciudad Real,
falta de ellos en otras Direcciones, sin \ ______ _
nota desfavorable.—5."̂  Servicios en Seccio- I 
nes de graduada, sin nota desfavorable, f 
por más de dos años.—6.'̂  N úm ero en el | 
escalafón.” ^

Lo que se hace público para coifocimien- | 
to de los Miaestros nacionales, adyirtién- I 
doles que en una instancia no se pueden |

; solicitar más vacantes que las que ccm - |
- prende cada anqncio especial, y a los Je- | 
i fes de las Secciones que no admitan las \ 
i que. no cumplan esta advertencia. !
; Madrid, 23 de Abril de 1919.—^El D irec- j 
I rector general, A. Sela. s
i Señores Jefes de las Secciones adminis 
I trativas de P rim era Einseñanza.

i l f i l S T S B O  B E  FO M E K T é)

m n E o m m  úE M E R m . d e  o B R m
PUBLICAS

SERVICIO CENTRAL H ID R A n LICO

I Eli virtud de lo aco rdelo  por Real o r- 
I den  de 14 de  Marzo último se abre In ior- 
I macion pública sobre el anteproyecto de
? abastecimiento de agua de la base lavaí
i del Ferrol y La Graña, .señalando un ula-
I zt> de treinta días, a partir de la publica- 
> d o n  de  e s te  anuncio en la G a c e ta  d e  M a -  
I DRiD,̂  para que puedan reclam ar contra
I el mismo cuantos se consideren periudi-A • 1 í* I <4

veer por derecho de consorteT a plaza de t caao. a cuy o el anteproyec.o -es-
M aestra de la Escuela de niñas, situada | de manifiesto durante el mismo plazo 
en la calle de Belén de esta C orte: | Gotoierno Cxvi de La Corana, de-

R esultando que doña Nieves Boquete ¡ hiendo pT pentarse las reclamaciones en
Segret, doña E m ilia Fernández de Cas- \ *̂2 Gobierno,
tro Doblado y doña M aría Pleyán Condel datos esenciales del anteproyecto
solicitan por derecho de consorte una E s- I detallan en la siguiente

NQta extractó para la información.

V isto el expediente incoado para pro-

cuela nacional vacante situada en la calle 
de Belén de esta C orte:

R esultando qué las tres (aspirantes son 
cónyuges de M aestros naciona les:

R esultando que doña Nieves Boquete 
Segret figura én el E scalafón general con 
el núm.ero 4.450 y que las señoras F ernán
dez de Castro y Pleyán, son m ás raoder-
ñas y no están incluidas en el " o  :  ̂ j ^ ^ construirse una presa

Resu tandp que dona E m ilia  F e r ^ n d «  . ^  derivación
de C astro  pide que se elimine a dona N ie- , . , nnr la central h idrnelóctri'a  r aves Boquete Sefjret de la  lista de aspi- ^  fizad a  por la central h iJroelectri a 1.a
rantes a la Escuela de la calle de Belén i f ,
de esta Corte, alegando que la cicada ?€•

Con arreglo al anttpro^ect^ y  prescrip
ciones' con que ha sMo aprobado técnica
mente por Real orden de 14 de Marzo del 
corriente año las obras que para el abas
tecimiento indicado han de ejecutarse son 
las siguientes:

I.® O bras de toma en el r ío  Belelle,.

En ^cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 87 del E statu to  general del M a
gisterio, esta Dirección general anuncia a 
■^ncurso especial de traslado la p k za  de 
Director de la escuela graduada cE i’iños 
•de Belpuig (Lérida).
 ̂ Las instancias deberán presentarse en el 
UDprorrogable térm ino de quince días, en 

Secciones adm inistrativas de P rim era 
Enseñanza, las cuales, relacionadas y o r
denadas, las rem itirán a este Líínisterio 
en el término de piuco días o darán cuenta

ñora Boquete no tiene derecho a la va
cante por im pedírselo el artícu lo  100 del 
E sta tu to  g en era l'd e l M ag isterio : 

Considerando que el artículo  ico á( 1 E s 
tatu to  establece que no podrán reconocer
se derechos para  vacantes fu turas, siendo 
preciso petición concreta para  cada una 
de las que ocurran que puedan ser proveí
das por dicho m edio:

Considerando que doña Nieves Boque- [ 
, te Segret no ha .solicitado ninguna vacan- j 

te futura y que en su solicitud ha hecho | 
petición concreta, no lim itando su derecho * 
al 'artículo 100 del E sta tu to  ni ningún j 
ô **o precepto leg a l:  ̂ s

Considerando que según e l artículo 99, ! 
tiene derecho preferente la señora Boquet, | 

E sta  Dirección general ha acordado des

1 tra ta rá  de obtener un caudal continuo de  
I 47 litros por segundo de tiempo, con d es-
I tino al abastecimiento de agua a las bases
I navales, aumentándose esa dotación a 134 
I litros por segundo si se hubiera de atender 
I simulitáneamente al abastecim iento de Ta 
f ciudad de Ferro l ; y en todo caso, de ma- 
! ñera que no resulten perjudicados los 
I aprovechamientos que legítim am ente ex is- 
I ten agua abajo de aquella presa, 
f 2.0 Desde el punto de toma, en conduc

ción libre o forzada (siguiendo la direc
ción general que señala el anteproyecto, 
pero con las variaciones que se requieran^ 
tanto por las condiciones que el terreno 
ofrezca en cada punto, como por las que 
se derivan de H modificación del punto de 
toma, que es consecuencia de las prescrip
ciones contenidas en la citada Real o r-

estim ar la petición de doña Em ilia F er- | den), se llevarán las a g u a s  h a s ta  los d e -
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en el monte de Santa M arina, instalando 
además en el punto que m ejor eonvenga 
de este recorrido filtres de arena desti
nados a m ejorar lar condiciones de pota
bilidad del agua.

3.0 Desde el depósito regulador de San- 
•'Sr M arina se realizará la conducción y 
'listribucióii del agua para las bases na
vales y los ciiar*-eles de Ferrol, y si así 
se acordara, ampliando al efecto la capar 
cidad de los depósitos en la medida nece
saria, de ellos podría arrancar la distribu
ción para todos los servicios de la ciudad 
del Ferrol.

4.° Si deí estudio de los recursos- h i
dráulicos que puede ofrecer el río Bele- 
lle se dedujera que son insuficientes para 
el fin perseguido, se sustituirá la solu
ción a que se refieren los dos prim eros 
apartados de esta i.A.ta por la toma de 
el fin perseguido, se sustitu irá  la solu
ción propuesta a tal efecto en el anlepro- 
yecío que sirve de base a esta in form a
ción, pero con las modificaciones indicadas 
anteriorm ente para t \  caso de realizarse 
la toma en el rio Eetelle.

M adrid, 21 de Abril de 1919.—El D irec
tor general, S. Cuervo.

Exam inada la distribución, para el co
rriente mes de Abril, del crédito de] capí- 
tuio XV^I. artículo 4.°, del presupuesto de 
obligaciones de este M inisterio, corres- 
nondiente a Conservación, Reparación y 
Explotación de obras ^lidráulicas, redac
tada por el S ‘Tvicio C entral H id ráu l’co,

S. M. el (q. D. g.) ha tenido a bien 
‘aprobar la m encionada distribuc’ón 2/ d is
poner se libren, desde luego, las can tida
des que en la misma se expresan.

De Real orden comunicada por el señor 
Miinistro lo digo a V. S. para  su conoci
miento y efectos, con rem sióu de un 
ejem plar de la ciistribuciór. Dios guaide 
a V. S. muchos años. M adrid, 26 de Abril 
de 1019.—El D irector general, P. O., Ge- 
labe r t
Señor O rdenador de pagos por Obligacio

nes de este M inisterio.

2.0
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D istribución para  el mes de Abril del 
crédito del capitulo X V I, artículo 4d, 
del presupuesto de obligaciones de este 
M inisterio, correspondiente a R epara
ción, Conservación y Explotación de 
obras IiMráulicas.

Cc;ir£’dú!.°
Gisrss.

D ivisión del Jucar.
Dique de R ió la............... 150

— de Alba la t de la
R ivera............... 180

— de Benichemibla.. 70 
Canal de avenidas del

Vinalopó .....................   290
D efensa de Sueca:
Conservación ................... 230
Reparación .....................  290
D efensa de U tie l  170
Indem nizaciones ............

D ivisión del Sur de 
E spaña.

Encauzam iento del río 
G uadalnicdina .......   820

Ramblas de A lm eria:
Conservación  .................  120
R eparación .....................  50
D efensa de B erja:
Cons ervación ................... 30
R eparación  .........    i io
Obras de Cuevas de V e

ra  ...............    50
Indem nizaciones . .........

D ivisión del G uadal
quivir.

Defensa de E cija con
tra  el G enil................... 330

D efensa de Sev illa   670
Defensa del barrio  del 

E sp íritu  S a n t o, en 
Córdoba ........... .V...........  640

250

Conccpti) 2.0

Indemnizaciones .............  ISO

División del Guadiana.
Pantano G assei:
Conservadón  ..................... 820
R ep a r ac 1 ó u  ............  250-
Canal de aliment?xión... 630-
Canal del Gran P rior:
Ccnservoción .......................  770:
Reparación ............     320-
Exr>i o í a c i ó n  ..............................350
Encausainicnto dcl A  mar

guillo :
Conservación  .................    150
Reparación  ................  220
Indem nizaciones ............  73C'

División del Tajo.
Real Acequia del Ja

ra ¡na :
Conservación ...................  2.1S0
Reparación ........    1.470
E xplotación ....................  8o
Indem nizaciones .............  3 8 0

Ijívisión del Duero.
Canal Reina V ictoria

Eugenia ...........    1.260
Encauzam iento del Se

quillo .....................  I.OOO
Encauzamiento del U cie-

za ...................................  480
Indernn izac iones  .......

D ivisión del Miño.
D efensa de la ca rre te ra

de T orre lavega  5
Indemnizaciones ............  lOO
Rem anente .....................  1,66 165

T otal .................  14.166,66 2.500^
A probada por Real orden de 26 de Abrili 

de 1910.—El D irector general, P. O., G e- 
la b e r t

ñC IlID .—Im prenta “ GráEca E xcelsio r’' Campomanes, núm, ó. -   ̂ Teléfono 1.34^


